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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'259.2023.MDSS/GM.GA
San Sebastián, 06 de setiembre de 2023.

EL GERENTE OE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
OEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Expediente administrativo, CU '1M49, de fecha 30 de mayo de 2023i Expediente adm¡nistrativo, CU 15458, de fecha

19 de mayo de 2023; lnforme N'110S202$MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 05 de septiembre del 2023, em¡tido por el

Sub Gerente de Abastecim¡ento, y;

CONSIDERANDO:

oue, el Articulo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los gobiernos

locales gozan de autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su mmpetencia, con@rdante con el

Art¡culo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Oue, de mnformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politca del Peru y el Titulo Prelim¡nar Art¡culo ll de la Ley

N'27972 Orgánica de Mun¡cipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomia politica, económica y administrativa,

en los asuntos de su @mpetencia;

Que, conforme al articulo 39' de la Ley N' 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades', establece que las Gerenc¡as

uelven los aspectos administrat¡vos a su cargo, a bavés de Resoluc¡ones y Directvas;

/-ü

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201SJUS, señala que

el Pr¡nc¡óio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitucion, la ley

y at derecho, denko de las facultades que le estén akibuids y de acuerdo con los fines para los que les fueron

conferidas;

Que, et articuto 17" del Texto Únim Ordenado de la Ley N' 27M,ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,

aprobado con Decreto Supremo N" 004- 2019JUS, establece que la autoridad podrá disponer.en el mismo acto

aiJministrativo que tenga eficac¡a antjcipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los adminiskados, y siempre

que no lesione derechós fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que en la fecha a

lá que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el supuesto de hecho justificat¡vo para su adopciÓn;

Que, el numeral 34.1, del Art¡culo 34', del TUO de la Ley 30225, Ley de contrataciones del Estado, aprobado por el DS

N' 082-201$EF, prescribe: (...). Dichas modificaciones no deben afectar el equil¡brio ectnóm¡co financiero del contrato;

en caso onfario, la parte beneficiada debe compensar económ¡camente a la parte perjud¡cada para restablecer d¡cho

equil¡brio, en atención al principio de equ¡dadl

Que, el Articulo 38', del Regtamento de la Ley N' 30225, aprobado por el DS N" U4-201ÜEF ' modificado por el DS

N' 377-201$EF y el DS Ñ' 168-2020-EF, prescribe: ' 38.'1 En los casos de contratos de ejecuciÓn periód¡ca o

continuada de bieñes, servicios en general, consultorias en general, pactados en moneda nacional, los documentos del

procedim¡ento de selección pueden considerar formulas de reajuste de los pagos que coÍesponden al contratista,. asi

¿omo la oportunidad en la cual se hace efecUvo el pago, conforme a la variac¡ón del lnd¡ce de Prec¡os al Consumidor
que estabiece el lnstituto Nacional de Estadistjca e lnformática - lNEl, correspondiente al mes en que se efectúa el

pago. 38.2 Cuando se fate de bienes o servicios donde se utilicen bienes suietos a cot¡zación ¡nternacional o cuyos

i:reiios estén influidos por esta, no se aplica la limitación del indice de Precios al Consumidor a que se refere elnumeral
precedente, (... );

Que, por otro lado, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estalo en su A(ículo 160" Modificaciones al Contrato:

160.1'. Las mod¡ficacionés previstas en numeral34.10 delart¡arlo 34'de la Ley, cumplen mn los siguientes requisitos

y formal¡dades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificac¡ón a ñn de cumpl¡r mn la final¡dad

ilelcontrato de mánera oportuna y eficiente, ii)que no secambian los elementos esenciales delobieto de la contrataciÓn

v iil)oue sustente que la modificaaión deriva de hechos sobrev¡nieres a la presentación de ofertas que no son imputables

á ¡ás'partes, b) En el caso de contralos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opiniÓn^favollble

de¡ süpervisór, c) La suscripción de la adeáda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE..'160.2.

Cuando la modificación implique el incrementó del piecio, adicionalmente a los documentos señalados en los l¡terales

precedentes, conesponde mñtar con lo siguiente: a) Cert¡ficación Presupuestal; y b) La aprobación por resolución del

Titular de la Entidad;

Que, de lo expuesto y descrito precedentemente puede advertirse que la normativa permite efectuar modmcaciones

mnvencionalis al conkato, ún¡camente si se configuran las condic¡ones contempladas en el arti@lo 3+A de Ia Ley y

,il""l§lil*li1
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se cumpla con las formalidades y requ¡s¡tos establecidos en el artículo 142' del Reglamento, por tanto queda claro que,

una mod¡ficación convencional podrá realizarse s¡empreque elhecho generador sea sobreúniente al perfeccionamiento
delcontrato, no teniéndose de manera expresa un'tiempo limite'para efectuar este t¡po de modificaciones; sin embargo,
por lo establecido en diversas opin¡ones, un presupuesto para la procedencia de las mencionadas modif¡caciones es
que el contrato se encuentre vigente, es decir implica la existencia de prestaciones que deben ser cumplidas

obl¡gatoriamente, de lo conkario, perderia la capacidad de producir efectos jurid¡cos;

Que, por tanto cuando la normaüva de Contratac¡ones del Estado, señala que una mod¡ficación convencional debe
permitir alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna, hace referencia a que dicha mod¡ficac¡ón debe permitir
que el mnkato logre a tiempo la final¡dad pública que persigue, la cual según la Ley, consiste en repercuür en la mejora
en las condiciones de vida de los ciudadanos; y, hace reErencia a que la mod¡ficación mnvencional debe permitir

alcanzar lafinalidad delmntratode manera eficiente, debe entenderse aque dicha mod¡ficación debe permitlr al contrato

hacer el mejor uso de los recursos públicos para lograr su finalidad;

Que, en fecha 05 de abril del 2023, mediante la orden de Compra N'0347-2023, se notificó a SURTIDORES MANU

sAc., para ta ADQUtSICI0N DE COMBUSTIBLE de DIESEL 85 $50, pafa la actividad 'NoRMAR Y FISCALIZAR' por

un moirto onfactual de S/ 11,580.00 (once mil quin¡entos ochenta con 00/100 Soles), cuyo plazo de enlrega tue

establecido durante el año 2023 y/o hasta agotar stock contados a partir del d¡a siguiente de la notifcac¡ón de la Orden

de Compra;

Que, mediante Expediente admin¡strativo, CU 16449, de fecha 30 de mayo de 2023; Expediente adm¡n¡strativo, CU

15458, de fecha 19 de mayo de 2023, presentados por elcontratista SURTIDORES MANU SAC. comunica la variaciÓn

de precios comun¡cda por su empresa proveedora PETROPERUi

Oue, med¡ante et tnforme N"1105-202&MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 05 de septiembre del 2023, emitido por el Sub

Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loafza Porcel, informa lo siguiente, "1...) 3. COilCIUSTOTV:3.1 Pot lo

expuesto, et6¡tuado el análisis dela vaiación de prec¡os del cambustibb coÍespondiente a la Oñen de Ampn N"347-.

2dn, b cual f@ nofificada al contnt¡§a SURI/DORES MANU S.A.C. et 05 de abil del 2023, pÍocede apmbar.el

rea¡uste de precios; Por lo que el monto conespoñiente al cua o por REAJUSTE DE PRECIOS para la AOQUISICION

DÉ COMBúSTIBLE de D/ESEI 85 S-50 de ta oñen de compn N"0347-2023, asciende a Sl 780.07 (setec¡entos

ochenta an 07/100 soles), y se enita el ado ¡esolutiw o análogo a efecto de Woseguh con los tnmile conespoÑientes;

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo pánafo del articulo 39' de la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de ¡Iunic¡palidades, señala que'Las Gerenc¡a resuelven los aspecto_s adm¡nistat¡vo§ a su cargo a través de

Reéoluciones y dirritivas'. Reglamenio de Organizac¡ones y Func¡ones - ROF de la Mun¡cipalidad Distrital de.San

Sebasüán, deritro de las tunciones del Gerente de Administración en el numeral '14 del articulo 122', aprobado mediante

Ordenanza Munic¡pal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resoludón de Alcaldia N" 19-2023-A-¡íDSS

de lecha '12 de ónero de 2023 sobre delegac¡ón expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de

contrataciones, establecjdas en su articulo 2' y con las visaciones corespond¡entes;

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE el reaiuste de precios, q9-l?.qqen de compra N"0347-2023,

soiicita¿o por emnfatista SURTTDORES MANU S.A.C., con RUC,N'205273/14019, para la ADOUISIC|ON DE

COMBUSiTBLE de DTESEL BS S-50, para ta actividad 'NORMAR Y FISCALIZAR', estableciéndose el cu-q'to-qagg dq

los consumos de combustible de DIESEL 85 S-50, por un monto de S/ 780.07 (setecientos ochenta mn 07/100 soles)

de acuerdo at cátculo efectuado por la Sub Gerencia de Abastecimiento mediante ¡nforme N"1 10S2023-¡/DSS-C/GM-

GA-SGA de fecha 05 de septiembre, según el siguiente detalle:

DIESEL 85 S5O

OBSERVACIONES
FECHA OE

VIGENCIA

s/ 19.3000 ote 347-2023 ost04t2023

s/ 18.3678 -0.9322 MANUADM.6O-2023 28t04t2023

st 17.4710 -0.8968 MANUAD¡/.83.2023 26t05t2023

PÁGINA wEB PETROPERU 30t06t2023

0.7552 28t07 t2023

"r§"f"ii$i

ñ

I

PRECIO
UNITARIO

INCREMENTO Y/O
OECREMENTO

st 17 .0226 -0.4484

st 17.7178 PÁGINA WEB PETROPERU
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As¡mismo, corresponde realizar el pago del mnsumo 03/07/2023 al 3110712023 aplicándola fórmula de reajuste, según
el s¡guiente detalle:

CUARTO PAGO

ARTiCULO SEGUNDO- . ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento realizar los trám¡tes que correspondan
para e¡ pago a favor de la Empresa SURTIDORES NIANU SAC., considerando el prec¡o de reajuste aprobado, mediante
articulo primero de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO.. NOTIFICAR, la presente Resolución a la empresa SURTIDORES ¡¡ANU SAC. correo
eleckónico: surtidores-manu@hotrnail.mm, Despacho de Alcaldía, Sub Gerenc¡a de Abastec¡miento y demás áreas
correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes.

liuritct DE SÁr{ SESAfilx

G€RE N
c

fE OE AOM¡NISTRACIóN
Y*i#to"tu

N" DE

VALE

FECHA DE

VALE
oEscRrPcróN

PRECIO IJNITARIO

coN v RrAcróN
CANTIOAD

TOTAL COt{

vaRrAcróN

SALDO A FA\OR

DE LA ENTIOAD

TofAL ilOtlT0
APAGAR

604 a3ñ7 n023 DIESELB'S50 17 0226s/ '5 s/ 255.34 255.34S/

583 110n6S] 15 s/ 255.34 s/ 255 34

742 17 0n6s/ .0 s/ 170.23 sl 170.23

826 21t012023 DIESELB'S50 17.0226si -5 s/ 255.34 255 US/

910 31 DO)3 DIESELB'S5O 111n8si ,0 3t 177.78

SUBTOTAL POR PAGAR 65 s/ 936.24 156.17S]

:

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

s/ 780.07
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